
Expediente: 35436-SA-2009
Orden de Compra Nº: 127-09

Dirección General de Compras y Contrataciones
Perú 130 Entrepiso.

TODOMÚSICA S. A.

El monto total adjudicado asciende a pesos: $516.561,12

De acuerdo a la propuesta presentada el         

ESTOMBA 243

(   ) 4555-3434 (   ) 4555-3311Tel: Fax:

Lugar de entrega y/o prestación del servicio: Av. Julio A. Roca 536 Subsuelo Depósito.
Condiciones de Pago: Ver Nota 3.

Plazo de entrega : Veinte (20) días.

26/08/2009

Facturación: Al momento de facturar deberá presentarse:
a.- Factura original.
b.- Fotocopia debidamente autenticada del comprobante  correspondiente al último vencimiento del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Podrá ser
     autenticada por un funcionario autorizado (con originales a la vista) de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
c.- Fotocopia del Certificado de Inscripción ante la A.F.I.P. / D.G.I.

Adjudicatario:

En los casos que corresponda se retendrá sobre el importe total de la factura el porcentaje indicado en el Decreto 706/07 en concepto de pago a 
cuenta del impuesto sobre los Ingresos Brutos.

sírvase proveer lo siguiente:

Lugar de presentación de la factura: Dirección General de Despacho Administrativo - Mesa de Entradas - Of. 1.5

( quinientos dieciseis mil,  quinientos sesenta y uno con 0,12. )

que fuera aceptada por Resolución Nro.................   del día.........................        

Capital Federal

CP: C1427COE  Capital Federal

Fecha de emisión de la OC: Jueves, 17 de Septiembre de 2009 Fecha de vencimiento de la OC: Miércoles, 07 de Octubre de 2009

La presente contratación se rige por las normas contenidas la Ley N° 2095, de Compras y Contrataciones y en su Decreto Reglamentario N° 0008-VP-
2008.

1

1

Sistema de sonido.
Microfonos:
72 microfonos goose nec shure mx 418/s
Sistema de control y procesmiento:
04 modulos audio flex cm
33 placas de entrada IP2
05 placas de entrada OP2
05 Logic boxs
02 modulos de expansión expo 8
01 modulos de expansión expi 8
01 modulos de expansión audia expo 4
01 modulos de expansión audia expi 4
01 Biamp VCB Voltage control box
01 Amplificador de auriculares SAMSON S- PHONE
Accesorios:
02 Auriculares Shure SRH 400
Amplificación:
03 Amplificadores CREST PRO 4801
Software:
Software DAVINCI
Software AUDIA de integración de los sistemas.
Demás especificaciones técnicas ver oferta Nº 4, fojas 277/314.

$ 516.561,120 $ 516.561,120

Renglón

Cantidad Precio Unitario Precio Total

Descripción:

SISTEMA DE SONIDO DE ARQUITECTURA PROGRAMABLEArtículo:

Marca:

Observaciones:
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Expediente: 35436-SA-2009
Orden de Compra Nº: 127-09

Dirección General de Compras y Contrataciones
Perú 130 Entrepiso.

Consultas al TelFax: 4338-3209/3207 Conmutador:4338-3000 int 4077-3830

RECIBÍ conforme un duplicado de la presente Orden de Compra.

Fecha, Firma, Aclaración y Sello de la Empresa

1.- El equipamiento adjudicado deberá ser nuevo, sin uso y estar presentado en su embalaje original.

2.- El equipamiento adjudicado deberá tener una garantía de dos (2) años como mínimo.

3.- Condiciones de pago:
El cincuenta por ciento (50%) con  la Orden de Compra en concepto de anticipo, contraentrega de la contragarantía correspondiente y el 
cincuenta por ciento restante (50%) a los diez (10) días de dada la conformidad por la Dirección General de Obras y Servicios Operativos.

4.- Vicios redhibitorios:
La conformidad definitiva no libera al cocontratante de las responsabilidades emergentes por los vicios redhibitorios que se adviertan durante el 
plazo de seis  (6) meses, contados a partir de otorgada dicha conformidad definitiva. El cocontratante está obligado a efectuar los cambios y/o 
reposiciones, en el lugar y el plazo previstos por esta Legislatura.

5.- El adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato equivalente al diez por ciento (10%) del total adjudicado

6.- El Adjudicatario deberá coordinar con el sector sonido, dependiente de la Dirección General de Obras y Servicios Operativos, lo siguiente:

-Diseño e instalación del sistema.
-Diseño e implementación de la interfaz de control.
-Diseño e instalación del software de control DSP.

7.- El Adjudicatario deberá capacitar a los agentes del sector sonido que determine la Legislatura en lo siguiente:

-Uso de la interfaz de usuario.
-Diseño e implementación de interfaz de usuario mediante Software.
-Diseño e implementación de arquitectura de control de sistema DSP mediante software.

8.- La capacitación debe finalizar  como mínimo una semana antes de iniciar la instalación o el diseño del sistema y debe tener una duración 
mínima de tres días no corridos.

9,. El adjudicatario deberá efectuar un servicio de asistencia durante los primeros tres (3) meses luego de la implementación definitiva del 
sistema y un servicio de asistencia remota de por lo menos un (1) año.

10.- La conformidad sobre la capacidad de integración de lo solicitado  con el actual sistema de voto digital  será dada  por la Dirección General 
de Sistemas Informáticos.

11.- La integración de ambos sistemas no debe limitar ni eliminar funciones de hardware y/o software originales del sistema de sonido. 

12.- La conformidad sobre la instalación, materiales utilizados y funcionalidad general del sistema de sonido debe ser otorgada por la Dirección 
General de Servicios Operativos.
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